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COMUNICACION POR AVISO EN CARTELERA Y   PAGINA WEB
RESPUESTA DERECHO DE PETICION

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CÓdigO:  RGE-59 versión:01

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
COMUNICACIóN AVISO EN CAF{TELERA Y PAGÍNA WEB

DE RESPUESTA DE DERECHO DE PETICIóN

La  Secretar¡a  Común  -  Secretaría   General  de  la  contraloría   Departamental  del  Tolima,
dando  cumplimiento  a  'o  ordenado  en  el  artículo.69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a
notificarle  por  medío  de'  presente AVISO  al  suscríto  peticionar¡o  FERNANDO YAIMA el
aut:o  por  medio  del  cual  se  decreta  el  desistim¡ento tác¡to ``CDT-RE-2020-00003296  SICOF-íii; [...]p¿ne  en  conoc¡m¡ento  presuntas ¡rregularÍ_dades .p?r parfe. d_e  l.a  Fob:,rn?c_¡Ó,n_ !_eLl_

Tol¡n;a,-¡a  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡c¡pal  de  lbagué-Tol¡m.a  y el  Hosp¡fal  Feder`¡ico  L!Fras.,4costa.
de  j¡Z,agueZ-ro/,-ma  ,,., dado  que  revisada  la  petic¡ón  no  se  evidencia  dirección  fi's¡ca,  n¡
correo   electrónico,   así   como   las   cond¡ciones   establecidas   con   ocasiones   emergentes
sanitar¡as  decretadas,  este  despacho  no  puede  proceder  a  citar  al  suscr¡to  peticionario
para  notificarle  de forma  personal  el  contenido  de  lo  proferido  por  la  Dirección Técnica  de
Part¡c¡pac¡Ón  Ciudadana  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma

Se  les  hace saber que  esta  notificac¡ón  se  considera  surtida  al  final¡zar el  día  siguiente  a  'a
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional    de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.;: :'¡. ! `.--

ESPEluNZA
Secretaria  G

CARRILLO

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   'ugar  público  y  vis¡b'e,   en   cartelera   de   la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  instituc¡onal  por  un
término de c¡nco  (05)  días hábiles,  a  partir del  25  de Junio de 2O21   siendo 'as O7:OO a.m.

DE S FIJACIO N

Hoy 2 de Julio de  2021   a  las O6:00   p.m., venció  el término de fijación  de'  anterior AVISO,
se desfija y se agrega a' expediente respect¡vo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General  (E)

ElaborÓ   Sant¡ago Agudelo

Aprobado  19 de noviembre de 2014 ""Efl
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DE?ÁBTAMEN?Al    OEI    TQl'Á¡A

DIRECCION TECNICA DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA CONTRALORIA
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

Auto por medio del cual se decreta el des¡st¡mI-ento tácito

En  la  ciudad  de  lbagué -Tolima,  el  día  21  de  Junio    del  año  Dos  Mil  Veintiuno    (2021),  la  Directora
Técnica de Participación audadana de la Contraloría Departamental del To'ima, procede a profer¡r Auto
de   Des¡stimiento   Tác¡to,   ante   peticÍÓn   remitida   por   la   PROCURADURIA  REGIONAL   DEL  TOLIMA  y
radícada  con  eI  No.  CDT -  RE-  2020  -00003296  del  10  de  Septiembre  de  2020  (DP  O51),  siendo  eI
peticionarl'o   FERNANDO YAIMA,  quien  pone en  conocimiento  presuntas  irregularidades  por parte de la
Gobernación  del   Departamento  deI  Tolima,     Ia  Adm¡nistración  Municipal  de  lbagué  -  Tolima,  y,  eI
Hospital  Federico  Lleras Acosta de lbagué -Tol¡ma, teníendo en cuenta  lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE  HECHO

Que el día O9 de Septiembre de 2021, fue rec¡bída en la Contraloría Departamental del Tolima la pet¡ción
CDT-RE- 2020 -00003296  deI  10 de Septiembre de 2020  (DP 51),  a  la cual  la  acompaña  denuncia  por
presuntas    írr.egularídades    presentadas    en    la    Gobernac¡ón    del    Departamento    del    Tol¡ma,    la
Administración  Municipal  de lbagué -Tolima, y,  eI  Hospítal  Federico Lleras Acosta  de lbagué -Tolima,
s¡endo el peticíonario el señor FERNANDO YAIMA,  en la cual se mencionan las presuntas irregularidades
e  inconsistencias que a  continuación  se  relacionan:

1.-Pone en fonocim¡ento presuntas ¡rregu/ar¡dades en sobrecostos en' mercados entregados a
/a  c¡udadanía  por  parte  de  la  Gobernac¡Ón  del  Tol¡ma  a  personas vu/nerables con  ocasión  del
Covid  19'
2.- Sobre costos en camas compradas en el Hosp¡tal Federico Lleras Acosta de lbagué -Tolima,
por 5  Mil  Millones,  donde cada  cama va/iÓ 500  M¡llones.
3.- E/ Alcalde de _Ibagué Tolima,  entrego en el año  2015 al  2019  más de $  8000.000.000,  para
term¡nar el Panópt¡co y a /a fecha la obra está abandonada y no han dicho nada.
4.- Se invest¡gue los contratos de construcc¡Ón de 10 Coleg¡os en lbagué que no han construido,
que t¡enen sobrecosto y que /os niños  desde el 2018 están en casas a/qu¡ladas.
5.- Se irwestigue /a mala estrat¡ficación de las personas en lbagué, ya que algunas personas de
nivel económico a/to, se encuentran en estrato l y 2 obteniendo beneficios de programas como
Fam¡/ia y JÓvenes en Acc¡Ón  etc., y  personas como e/ quejoso que debería estar en  estrato  l
está en e/ 3, " Arguye e/ quejoso''.
6.- Se invest'igue los sigu¡entes contratos que t¡enen sobrecosto de construcc¡Ón de/ puente de
/a  5 con Aven¡da  Pedro Tafiur de lbagué - Tolima, que además no fue construido como estaba
en /a maqueta y de/ cual se deben investigar todos los b¡enes que t¡ene el ex Alcalde Jesús María
Botero.

Que evaluada la pet¡cíón antes referída, se observa que no se indíca con precisión si exísten hechos que
puedan conf¡gurar detrimento patrimonial, específicamente que resulten competencia de la Contraloría
Departamental  de'  Tolima  y,  revísado  el  documento  de  la  pet¡c¡Ón,  no  se  detalla  por  el  peticionario
información  relevante para  el  estudio de la  denuncia formulada;  elementos informat¡vos que  permitan
efect:uar los requerimientos,  a efectos de adelantar la valoración de los hechos,  como también dilucidar
la competencia de este Ente de Control y la  pertinencia de inic¡ar tram¡te auditor.

Que  teniendo  en  cuenta  que  con  la  petic¡Ón  en  mención  no  se  observa  la  d¡rección  del  peticionario
FERNANDO  YAIMA,  se  procedió  mediante  la  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,   a  realizar la  notificación,  mediante  la  publicación  por aviso en  los térm¡nos de Ley,  publicación
en   pág¡na  web  y  cartelera   inst¡tucional,  de   la   respuesta   de  trámite  a  través  de  la  cual   se   hace

j rVf7/íb,ífig 4f ff4@ Gft cféq¿ú/
+57(8)2ól  l167-2611169   ffi

despacho,contra'oría@con{rc,loriato'imQ.govlco  rm
w`^n^r.con'ra'or¡a'Oliiyifi.góv.co   ©
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Que  pese  a  lo  anterior,  a  la  fecha,  transcurrido  un  (1)  mes  siguiente  a  la  comunicación,  no  se  han
a"egado  documentos soportes que permítan  precísar con  detalle  las  circunstancias y los fundamentos
de  hecho  que  den  lugar  a  que  se  real¡ce  la  atención  inic¡al  a  la  pet¡ción  formulada  por  FERNANDO
YAIMA,  como  tampoco  se  dilucida  la  competencia  de  este  Ente  de  Control   a  fin  de  establecer  la
procedencia  de  la  ¡nvestigac¡Ón  fiscal,  como  quiera  que  la  denunc¡a  no  refiere  con  exactitud   la  de
ocurrencia  de  los  hechos  que  ocasionan  menoscabo  a  los  recursos  públicos,  ni  señala  con  exact¡tud
quíénes   son   los  func¡onarios   responsables,   como   tampoco   ¡ndica   s¡   las   presuntas   írregularidades
devienen  de los hechos antes enunciados,  aspectos que al  no precisarse,  imp¡den dar inicio al  estudio
del  caso.

Que  así las  cosas,  en  atención  a  que  el  solicitante  no  ha  atendído  a  lo  requerido  por  esta  Dirección
Técnica,  a  efect.os  de  complementar  lo  soI¡cítado  para  la  ampliación  y consolidac¡ón  de  la  ínformación
en aras de poder mater¡alizar los hechos puestos en conocimiento a través del ejercicío del control fiscal,
se debe proceder a  declarar el  des¡st¡míento tác¡to del  radicado  CDT - RE-  2020 -00003296 del  10 de
Septiembre de 2020  (DP O51).

FUNDAMENTOS DE DERECllIO

Que corresponde a  la  Dirección  Técnica  de  Participación  Ciudadana  la  evaluación  y determínación  de
competencia,  así como  la  at:ención  in¡cial  y  recaudo  de  pruebas,  como  también  declarar  el  presente
desistimiento conforme lo señala la  norma que a contínuación se enunc¡a,

Que las anter¡ores acciones están definidas en  la  Leyes  1755 y 1757 de 2015 y la Ley  1437 de 2011.

CONSIDERANDOS

Que   el   radícado   CDT  -  RE-   2020   -00003296   del   10   de  Sept¡embre  de   2020,   (SICOF   No   2231),
presentado  ante  este   Ente  de   Control   por  la   PROCURADURIA   REGIONAL   DEL  TOLIMA,   donde  eI
Peticionario es el señor FERNANDO YAIMA,   conforme las previsiones de la  Ley 1755 de 2015 debe ser
objeto  de archivo,  como  quiera  que efect:uado el  requerimiento  por esta  Contraloría,  han transcurrido
más  de  un  (1)  mes  desde  el  envío  de  la  solicitud  de  ampliación  y consoI¡dacíón  de  'a  información,  sin

que a  la fecha  se haya  rad¡cado ante este  Ente de Control  lo solicítado,  configurándose de esta forma
la  prev¡sión contenída en  la  Ley  1755 de 2015,  que en  su  artículo  17O dispone:

"£cf!c_!_lo_I7,_  Feficiope:,in,compl€tas y des¡stirJi¡Ento tácito.  En  virtud  del  princ¡p¡o de

e_fi:L3f!f:_ _C_!fn_!_fl_ _la  ayfOridad  COnSfgte .qye,ur!a  Pet¡c¡Ón  ya  radicada  está  ¡ncompl'eta  ¿'-q-u; -el

pff¡c!on?rio deba rfal¡z?r un.a, gestiór de trá_m¡te a su cargo, necesaria para adop¡ar una déc¡siJn
dJe_f_oin_d?,  y  qu,f  la,.a_ffu3c¡Óp  p!eda  contiriupr  sín  opó¡nórs_e  a  la  /e¡,  requerirá  a/  pe¡¡;¡¿;-;¡io
de_n,tr.o de l,os d¡e,zJ {10) días s¡gu¡entes a la fecha de rad¡cación para qú'e la ¿omplete ¿n el-ti¡i¡-¡o
máx¡mo de un (1) mes.

4._p_alrt.i_r__d_fl _d,íf ,s¡9!¡ente en que, el  ¡rteres.afl,o aporte los documentos o ¡nfiormes requer¡dos, sereactivará e/ término para resolver /a petición.

Se _€n_tenderá  que  el  pet¡c¡onario  ha  des¡st¡do  de  su  sol¡c¡tud  o  de  la  actuación  cuando  no
s_at_¡:fiagaL _,el:f_q_u:rim,¡ento, salvo que anteS de vencer el plazo concedido sol¡c¡te prór;ói; -h;ita
por un término ¡gual,

V_e_n_c-!g3:_.!3SLfér,Tifi?s  €Fta,blFcid?s  e,n  .e5te.ertíEulo,  s¡n  que  el  pet¡c¡onario  haya  cumpi¡do  ei
r€?u€ri.m,¡epfo, la a!.toriPad decretará €! des¡stimiento y el arch¡vo del exped¡ent;, medi;nte ariD
a!_:_¡_n_¡_s_tra_f!vo _mot!v3,do,  c!ue  se.nfiI¡fic?rá  perspnalmente,  contra  el  ¿ual  ún¡cámente  ;;;cáJe
recurso. dF  repos¡.c.¡.Ón,   s!n .perju¡cip _ de   que   la   respectiva  sol¡citud   pueda   ser  nue:vaié;¡e
presentada con e/  lleno de los requ¡s¡tos legales." (CJJrsjNa fiJqra de bf:riÍJ)
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Por lo anteriormente expuesto esta  Dirección Técnica  de Participación Ciudadana;
``.~i.   .i,__  _  ~uvi,`.i.Ñ__,   .i.``|``i__  -`i`  o``  .`-  .

OEPÁRTÁMgN?ÁL    DEI    TQllMÁ

RESUELVE

PRIMERO:  Decretar el  desistim¡ento  tácito  de  los  hechos  descritos  en  la  petición  CDT -  RE-  2020  -
00003296 del  10 de Septiembre de  2020  (SICOF  No  2231),  presentado ante este  Ente de Control  por
la  PROCURADURIA REGIONAL  DEL TOLIMA,  donde el  Petic¡onario es el señor FERNANDO YAIMA quien
actúa de manera Anónima,   atendiendo a las consideracI-ones expuestas en este acto.

SEGUNDO: A través de la Secretaría General y Común,  notificar al solicitante señor FERNANDO YAIMA,

quieT  actúa  de  manera  Anónima,  realizando  la  notificación  med¡ante  la  publicación  por  aviso  en  los
términos de  Ley,  pubIÍcacíón  en  página  web y cartelera  institucional.

TERCERO:   Contra   el   presente  auto  procede   recurso  de   repos¡ción   ante  la   Direccíón  Técnica   de
P.articipación audadana de la Contraloría  Depar[amental deI Tolima dentro de los d¡ez (10) días hábiles
slguientes a  la  notificación en debída forma, conforme a  lo indicado en el artículo 76 de la Ley 1437 de
2011.

CUARTO.i  Una vez surtida  la  notificación conforme aI Art.  67 de la  1437 de 2011,  ordénese el archivo
del citado radícado.

QUINTO.|  Remítase a  la Secretaría  General y Común  para  lo de su competencía.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MIRYAM JOHANA MÉNDEZ HORTA
Directora Técn¡ca de Participac¡ón Ciudadana

Proyecto:  Jorge  El¡ecer González Jiménez|  Abogado Apoyo Jurídico

/ /ñ7/#c#tm£r 4r #4e ¢ cárño;úS í
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